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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de agosto de dos mil veintitrés.

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 17529/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 01104/CUAUTIZC/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01104/CUAUTIZC/IP/2022, mediante la cual solicitó la siguiente información:

“Solicito por este medio: 1.- El presupuesto anual de la oficina de obras públicas del gobierno de Cuautitlan Izcalli, así como su programa de proyectos. 2.- El presupuesto destinado en 2022 a reparación de banquetas en el municipio de Cuautitlán Izcalli. 3.- El presupuesto destinado a la reparación de baches, así como la ubicación de los baches reparados que la Presidenta anuncia al margen de su informe de gobierno.” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. RESPUESTA.  Con fecha veinte de diciembre del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; anexo los oficios de respuesta que a su solicitud le entregan LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN ESTE SUJETO OBLIGADO: (1) DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, (2) TESORERÍA MUNICIPAL Y (3) DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS: 1.- “Por medio de la presente reciba un cordial saludo asimismo y en relación a la solicitud de información que fue recibida por la Coordinación de Transparencia en fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintidós, la cual fue registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 01104/CUAUTIZC/IP/2022, la que a la letra señala; “Solicito por este medio: 1.- El presupuesto anual de la oficina de obras públicas del gobierno de Cuautitlan Izcalli, así como su programa de proyectos. 2.- El presupuesto destinado en 2022 a reparación de banquetas en el municipio de Cuautitlán Izcalli. 3.- El presupuesto destinado a la reparación de baches, así como la ubicación de los baches reparados que la Presidenta anuncia al margen de su informe de gobierno.” SIC. De conformidad con los 1, 2 fracciones II y V, 3 fracciones II, III y VIII, 4, 23, 24 fracción IX, 35, 36, 111 fracción I, 113 y 114 del Bando Municipal 2022 de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; 26 fracción XI y 46 fracción I del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. (2022-2024), asimismo y con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 24 fracción XI y XXV, 58 y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, precepto 12 segundo párrafo que a la letra señalan que: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”, Al respecto en tiempo y forma hago de su conocimiento que con la información que brinda el C. Julio Guerrero Orozco Titular de la Subdirección de Servicios Centralizados, que respecto de su solicitud de información en el número 3 no hay una partida presupuestal exclusivamente destinada al bacheo, sino forma parte de la partida presupuestal 6159, denominada “Reparación y Mantenimiento de Vialidades y Alumbrado Público” que comprende rubros diferentes incluido el bacheo. Así mismo se anexa en formato PDF, el listado, en el cual se describe las colonias, calles y el número de baches reparados en cada ubicación abarcando el periodo que comprende del día veintisiete de enero al seis de diciembre del año en curso. Sin otro particular de momento, quedando a sus órdenes.” SIC 2.- “Reciba un cordial saludo de quien suscribe, por este medio, en atención a la solicitud de información con número de folio 1104/CUAUTIZC/IP/2022, recibida a través de la plataforma SAIMEX que a la letra se transcribe: “Solicito por este medio: 1.- El presupuesto anual de la oficina de obras públicas del gobierno de Cuautitlan Izcalli, así como su programa de proyectos. 2.- El presupuesto destinado en 2022 a reparación de banquetas en el municipio de Cuautitlán Izcalli. 3.- El presupuesto destinado a la reparación de baches, así como la ubicación de los baches reparados que la Presidenta anuncia al margen de su informe de gobierno.” SIC. Sobre el particular, con fundamento en los artículos 11 y 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con las facultades y atribuciones conferidas a esta Tesorería Municipal; y de acuerdo a lo informado por la Coordinación de Egresos y Control Presupuestal con relación al punto 1 de la solicitud el presupuesto anual de la Dirección de Obras Públicas, sírvase encontrar adjunto el Estado Análitico del Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa. (01 de enero al 30 de septiembre de 2022). No omito mencionar que en relación al programa de proyectos y a los puntos 2 y 3 de la solicitud de mérito la Dirección de Obras Públicas es la Encargada de la gestión, análisis y seguimiento de su presupuesto, por lo anterior deberá requerirle a esa Dirección la información en comento.” SIC 3.- “Por imperativo de los artículos 112,113,122 de La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en concatenación con los artículos 3 y 37 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; así como los artículos 86, 87 fracción III, 96 Bis fracciones XIV y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; en atención al requerimiento planteado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrado con folio 01104/CUAUTIZC/IP/2022; de fecha 23 de noviembre de la anualidad en curso, mediante el cual refiere; ; “Solicito por este medio: 1.- El presupuesto anual de la oficina de obras públicas del gobierno de Cuautitlan Izcalli, así como su programa de proyectos. 2.- El presupuesto destinado en 2022 a reparación de banquetas en el municipio de Cuautitlán Izcalli. 3.- El presupuesto destinado a la reparación de baches, así como la ubicación de los baches reparados que la Presidenta anuncia al margen de su informe de gobierno.” SIC. Hago de su conocimiento que dentro de los archivos de las áreas que integran la Dirección de Obras públicas, existe la siguiente información: 1.- Con respecto a: Solicito por este medio: El presupuesto anual de la oficina de obras públicas del gobierno de Cuautitlan Izcalli, así como su programa de proyectos. Me permito informarle que: En base a las disposiciones legales consignadas en los artículos 12 segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; las cuales prevén que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; así como únicamente proveer la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones. Bajo este contexto, es importante señalar que los datos relacionados con la obra pública se consideran una obligación en materia de transparencia, por tanto, los mismos están disponibles al público en general en el sitio web: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/gaceta/ Gaceta 82 de fecha 16 de agosto, Año 2022. Sumario II Aprobación de la modificación y actualización del programa anual de obas, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, de régimen resolutiva, del día 14 de septiembre de 2022, el ayuntamiento tuvo a bien aprobar lo siguiente: Se aprueba la modificación y actualización del programa anual de obra, correspondiente al ejercicio 2022, del municipio de Cuautitlán Izcalli en los términos siguientes: 2.- Con respecto a: “El presupuesto destinado en 2022 a reparación de banquetas en el municipio de Cuautitlán Izcalli.” Hago de su conocimiento que dentro de los archivos de las áreas que integran la Dirección de Obras públicas, no existe información a ese respecto. 3.- En relación a: El presupuesto destinado a la reparación de baches, así como la ubicación de los baches reparados que la Presidenta anuncia al margen de su informe de gobierno.” SIC. Al respecto le comento lo siguiente: Dicha actividad no es realizada por esta Dirección a mi cargo. En base a las disposiciones legales consignadas en los artículos 12 segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; las cuales prevén que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; así como únicamente proveer la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones. Bajo este contexto, es importante señalar que los datos relacionados con la obra pública se consideran una obligación en materia de transparencia, por tanto, los mismos están disponibles al público en general en el sitio web: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/gaceta/ Así mismo le comparto la Gaceta donde podrá encontrar información al respecto. Gaceta 82 de fecha 16 de agosto, Año 2022 Capitulo XI Artículo 46 Fracción XXIX” SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Coordinación de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ”

EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes:

“anexo baches.pdf”: Listado de la cantidad y ubicación de los baches que fueron reparados. 

“oficio solicitud 1104 transparencia diciembre 2022.pdf”: Oficio de fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Servicios Públicos, mediante el cual refiere que el Titular de la Subdirección de Servicios Centralizados, en relación al punto 3 de la solicitud no hay una partida presupuestal exclusivamente destinada al bacheo, sino forma parte de la partida presupuestal 6159, denominada “Reparación y Mantenimiento de Vialidades y Alumbrado Público” que comprende rubros diferentes incluyendo el bacheo .

“1104.pdf”: Oficio de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual menciona que de acuerdo a lo informado por la Coordinación de Egresos y Control Presupuestal con relación al punto 1 de la solicitud, el presupuesto anual de la Dirección de Obras Públicas, menciona que adjunta el Estado Analítico del Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa (01 de enero al 30 de septiembre de 2022), con relación al programa de proyectos y a los puntos 2 y 3 de la solicitud en mérito la Dirección de Obras Públicas es la encargada de la gestión, análisis y seguimiento de su presupuesto por lo que se le debe requerir la información a dicha Dirección. 

“7. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificacion Administrativa.pdf”: Estado analítico del ejercicio de presupuesto de egresos clasificación administrativa del ejercicio fiscal 2018. 

“Respuesta 1104 20 de dic de 2022.pdf”: Oficio de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Obras, mediante el cual menciona que los datos relacionados con la obra pública se consideran una obligación en materia de transparencia, por tanto, los mismos están disponibles al público en general en el sitio web: https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/gaceta/ .

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Con relación al punto 2 de la solicitud menciona que en los archivos de las áreas que integran la Dirección de Obras públicas, no existe ·información a ese respecto del punto 3 menciona que dicha actividad no es realizada por la Dirección a su cargo, finalmente menciona que adjunta la Gaceta 82 de fecha 16 de agosto, Año 2022, Sumario II Aprobación de la modificación y actualización del programa anual de obas, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, de régimen resolutiva, del día 14 de septiembre de 2022, el ayuntamiento tuvo a bien aprobar la modificación y actualización del programa anual de obra, correspondiente al ejercicio 2022, del municipio de Cuautitlán Izcalli. 

3. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinte de diciembre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 17529/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente: 

a) Acto Impugnado:
“Es de mi interés solicitar la revisión de la respuesta que el municipio me generó.” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“Por este medio solicité, como consta en registros la siguiente información: 1.- El presupuesto anual de la oficina de obras públicas del gobierno de Cuautitlan Izcalli, así como su programa de proyectos. 2.- El presupuesto destinado en 2022 a reparación de banquetas en el municipio de Cuautitlán Izcalli. 3.- El presupuesto destinado a la reparación de baches, así como la ubicación de los baches reparados que la Presidenta anuncia al margen de su informe de gobierno Respecto al punto 1 y 3, se otorgó información en un formato no accesible. El artículo 160 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y Municipios establece que en caso que la información solicitada consista en bases de datos los sujetos obligados se deberán privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. Considero que el INFOEM es la institución garante de esta ley y que podrá solicitar al municipio el archivo en formato digital accesible y abierto. Respecto al punto 2. No se dio la información solicitada, argumentando que era información pública y consultable desde la gaceta 82 y 87 (https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/GACETA-082.pdf / https://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/2022/09/GACETA-087.pdf). Sin embargo, en ninguno de los dos documentos está contenida la información solicitada. En el documento gaceta 82 se establece que es obligación de la Dirección de Obras Públicas diseñar un programa anual de obra pública; y obligación de la dirección de servicios públicos generar un programa de bacheo y balizaje. por lo que en los documentos del sujeto obligado debe existir la información que he solicitado. Respecto al punto 3. En los documentos anexos se establece que: «que respecto de su solicitud de información en el número 3 no hay una partida presupuestal exclusivamente destinada al bacheo, sino forma parte de la partida presupuestal 6159, denominada "Reparación y Mantenimiento de Vialidades y Alumbrado Público" que comprende rubros diferentes incluido el bacheo.» Sin embargo, no brindaron información sobre esa partida presupuestaria Por lo cual solicito a este instituto la revisión de la información brindada y juzgarla bajo el principio de máxima publicidad, para que se brinde información completa sobre esa partida presupuestal.” [sic]

En donde adjuntos los siguientes archivos:

“Respuesta 1104 20 de dic de 2022.pdf”:
 “oficio solicitud 1104 transparencia diciembre 2022.pdf”:
“GACETA-082.pdf”:
“7. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificacion Administrativa.pdf”:
“1104.pdf”:
“anexo baches.pdf”:

Cabe mencionar que dichos oficios fueron remitidos en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el que se declara innecesaria su descripción. 
“GACETA-087.pdf”: Gaceta Municipal Número: 087 Año: 2022

4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha diez de enero de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. MANIFESTACIONES. El diecinueve de enero de dos mil veintitrés se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del siguiente archivo electrónico: 

“INFORME JUSTIFICADO - 17529.pdf”: Oficio signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual describe las constancias que obran en el SAIMEX, además de mencionar que en relación al presupuesto de Obras Públicas fue entregado en un formato accesible en PDF, esto de conformidad al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la partida presupuestal 6159, denominada “Reparación y Mantenimiento de Vialidades y Alumbrado Público”, menciona que se encuentra en periodo de integración en Coordinación con otras áreas del SUJETO OBLIGADO, ya que la información contable y financiera, será reportada en informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre, mismo que será entregado al OSFEM de acuerdo a las fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes trimestrales en las  entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022, por lo que en cuanto se cuenta con la información se hará entrega al solicitante. 

Oficio de fecha doce de enero de dos mil veintidós, signado por el Director de Servicios Públicos, mediante el cual describe las constancias que obran en el SAIMEX, mencionando que ratifica su respuesta emitida en el punto 3 y que se anexo en PDF, formato abierto y puesto a disposición del peticionario el listado, en el cual se describen las colonias, calles y número de baches reparados del día veintisiete de enero al seis de diciembre de dos mil veintidós, mismo que se anexo en respuesta. 

Oficio de fecha doce de enero de dos mil veintitrés, signado por el Subdirector de Planeación, Proyectos y Control de la Dirección de Obras Públicas, mediante el cual se ratifica la respuesta inicial. 

Mismo que se puso a la vista de LA PARTE RECURRENTE en fecha once de julio de dos mil veintitrés, mismo que resulto omiso de emitir sus manifestaciones conforme a derecho de corresponde.

7. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. El once de julio de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día veinte de diciembre del año dos mil veintidós, mientras que LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en la misma fecha, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto, una vez conocida la respuesta.

Resulta aplicable el siguiente criterio de este Organismo Garante que se robustece con la jurisprudencia número la./J.41/2015 (l0a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea…"(Sic)

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por LA PARTE RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgado por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


En este sentido, cabe reiterar que la particular solicitó al SUJETO OBLIGADO:
· El presupuesto anual y programa de proyectos de la oficina de obras públicas. 
· El presupuesto destinado en 2022 a reparación de banquetas.
· El presupuesto destinado a la reparación de baches
· Ubicación de los baches reparados que la Presidenta anuncia al margen de su informe de gobierno.

De esta manera, se procede al análisis de la respuesta e informe justificado proporcionado por EL SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte RECURRENTE, o en su defecto ordenar la entrega del o los documentos que lo satisfagan.

· Respecto al presupuesto anual y su programa de proyectos de la oficina de obras públicas. 
	Información requerida.
	Respuesta
	Inconformidad
	Informe Justificado
	
Colma 

	- El presupuesto anual y su programa de proyectos de la oficina de obras públicas.


	- El Tesorero Municipal, menciona que de acuerdo a lo informado por la Coordinación de Egresos y Control Presupuestal con relación al punto 1 de la solicitud, adjunta el Estado Analítico del Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa (01 de enero al 30 de septiembre de 2022).
- Estado analítico del ejercicio de presupuesto de egresos clasificación administrativa del ejercicio fiscal 2018.
- La Directora de Obras, menciona que dicha actividad no es realizada por la Dirección a su cargo, finalmente menciona que adjunta la Gaceta 82 de fecha 16 de agosto, Año 2022, Sumario II Aprobación de la modificación y actualización del programa anual de obras, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, de régimen resolutiva, del día 14 de septiembre de 2022, en donde el ayuntamiento tuvo a bien aprobar la modificación y actualización del programa anual de obra, correspondiente al ejercicio 2022, del municipio de Cuautitlán lzcalli.
	Se otorgó información en un formato no accesible. El artículo 160 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y Municipios establece que en caso que la información solicitada consista en bases de datos los sujetos obligados se deberán privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. Considero que el INFOEM es la institución garante de esta ley y que podrá solicitar al municipio el archivo en formato digital accesible y abierto.
	Ratifica

	Si, ya que únicamente se adolece del formato en el que se envió la información. 



Por lo que respecta a los motivos de inconformidad, se advierte que, LA PARTE  RECURRENTE, sólo se inconforma por el formato en el que se entregó la información, por consiguiente, la parte de la respuesta que no fue impugnada es decir, el presupuesto anual y su programa de proyectos de la oficina de obras públicas, debe declararse consentida por la hoy PARTE RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad en estos puntos de la solicitud de información por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de LA PARTE RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que, cuando LA PARTE RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que LA PARTE RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Aclarado lo anterior, resulta importante apuntar que, en términos del artículo 3 fracción XVI de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los datos abiertos son entendidos como el conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

En el mismo tenor, el Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y protección de Datos Personales, INAI, define el “formato abierto” como se lee a continuación:

“Formato abierto 
Cuando un sujeto obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad. Es decir, que esta información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica; de manera libre, sin ninguna restricción, obligación o compensación (Media April, 2017). La información no está en un formato abierto, cuando existen datos inaccesibles, en secreto y solo se puede acceder a ellos a través de un procedimiento desconocido para el usuario. (Es preciso aclarar, que pueden existir formatos abiertos con información secreta, cuando por ley es necesario ocultar información clasificada o proteger datos personales)” 

De igual forma, es oportuno mencionar que los datos abiertos, según lo dispuesto en el artículo 3 fracción VIII de la Ley de Transparencia Local, son considerados como los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado, y tienen las siguientes características: 

“...
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito; 
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios; 
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.”

Siendo importante reitera que LA PARTE RECURRENTE, únicamente, se adolece por el formato en el que le entregan la información, esto es que no se proporciona en datos abiertos, no obstante de la revisión a su solicitud de información se advierte que la ahora parte recurrente no específico el formato con el cual deseaba se le entregara la información, por lo que sus motivos de inconformidad constituye nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como Plus Petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, de los cuales no se entrará al análisis, toda vez que se ha sostenido que  una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.

Por lo anterior, el Pleno de este Instituto determina dar por atendido el punto de la solicitud que se analiza, no obstante, se dejan a salvo sus derechos, de LA PARTE RECURRENTE para que en una solicitud diversa si es su deseo los haga valer.

· Respecto al presupuesto destinado en 2022 a reparación de banquetas
	Información requerida.
	Respuesta
	Inconformidad
	Informe Justificado

	- El presupuesto destinado en 2022 a reparación de banquetas.
	La Dirección de Obras públicas, menciona que no existe ·información al respecto.
- La tesorería municipal menciona que la Dirección de Obras Públicas es la encargada de la gestión, análisis y seguimiento de su presupuesto por lo que la información se deberá requerir a dicha Dirección.
 
	Respecto al punto 2. No se dio la información solicitada, argumentando que era información pública y consultable desde la gaceta 82 y 87 (https://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/GACETA-082.pdf / https://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/2022/09/GACETA-087.pdf). Sin embargo, en ninguno de los dos documentos está contenida la información solicitada. En el documento gaceta 82 se establece que es obligación de la Dirección de Obras Públicas diseñar un programa anual de obra pública; y obligación de la dirección de servicios públicos generar un programa de bacheo y balizaje por lo que en los documentos del sujeto obligado debe existir la información que he solicitado.
	- La Dirección de Obras menciona en este punto de la solicitud, que no se dio enlace a ninguna gaceta, señalando que su respuesta fue clara y precisa al señalar que no existe información al respecto, ratificando su respuesta inicial. 



Ahora bien de la lectura a los motivos de inconformidad se advierte que estos no corresponden a la respuesta del SUJETO OBLIGADO, toda vez que como quedó asentado en las constancias que conforman el expediente electrónico del SAIMEX, EL SUJETO OBLIGADO, menciona que la Tesorería Municipal establece que la Dirección de Obras Públicas es la encargada de la gestión, análisis y seguimiento de su presupuesto por lo que la información se deberá requerir a dicha Dirección y la Dirección de Obras, menciona que no existe ·información al respecto, es decir, no hace mención alguna referente a ligas electrónicas como lo refiere posteriormente en sus motivos de inconformidad LA PARTE RECURRENTE. 

Por lo anterior, se desprende que las razones o motivos de inconformidad hechas valer, no corresponden con la respuesta del SUJETO OBLIGADO para atender su requerimiento de información, por lo tanto, es claro que este punto del Recurso de Revisión que nos ocupa, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX.

Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que la particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender este punto de su solicitud de acceso a la información. 

· Respecto al presupuesto destinado a la reparación de baches.
	Información requerida.
	Respuesta
	Inconformidad
	Informe Justificado

	- El presupuesto destinado a la reparación de baches. 


	- El Director de Servicios Públicos, refiere que el Titular de la Subdirección de Servicios Centralizados precisa no hay una partida presupuestal exclusivamente destinada al bacheo, sino forma parte de la partida presupuestal 6159, denominada “Reparación y Mantenimiento de Vialidades y Alumbrado Público” que comprende rubros diferentes incluyendo el bacheo .

	- No brindaron información sobre el presupuesto de la partida presupuestaria señalada. 
	- La Tesoreria Municipal señala que la información relacionada a la partida 6159 se encuentra en periodo de integración con otras áreas del Sujeto Obligado ya que la información contable y financiera será reportada en informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre, mismo que será entregado al OSFEM de conformidad con los lineamientos, fechas de capacitación, y calendarización para la entrega de informes trimestrales en las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022, por lo que en cuanto se encuentre con la información será remitida a la brevedad al solicitante.  
- La Dirección de Obras menciona que la información no obra a su cargo. 




Con relación a este punto de la solicitud, en primera instancia es de señalar que LA PARTE RECURRENTE, se inconformó porque no le brindaron información sobre la partida presupuestaria,  ya que EL SUJETO OBLIGADO  a través de la Dirección de Servicios Públicos, refiere que el Titular de la Subdirección de Servicios Centralizados precisa en su respuesta mencionó que no hay una partida presupuestal exclusivamente destinada al bacheo, sino forma parte de la partida presupuestal 6159, denominada “Reparación y Mantenimiento de Vialidades y Alumbrado Público” que comprende rubros diferentes incluyendo el bacheo.

Posteriormente, la Tesorería Municipal en informe justificado manifestó que la información relacionada a la partida se encuentra en periodo de integración con otras áreas del Sujeto Obligado ya que la información contable y financiera será reportada en informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre, mismo que será entregado al OSFEM de conformidad con los lineamientos, fechas de capacitación, y calendarización para la entrega de informes trimestrales en las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022, por lo que en cuanto se encuentre con la información será remitida a la brevedad al solicitante y la Dirección de Obras menciona que la información no obra a su cargo. 

Conforme a lo anterior, resulta oportuno citar la siguiente normatividad: 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
Artículo 351.- (…)
Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del ayuntamiento y para los servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto.

Si bien, se cierto que el Tesorero Municipal es el responsable de administrar la hacienda pública municipal,  por lo que deberá llevar el registro contable, financiero y administrativo de los egresos, también lo es que los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que lo integran a más tardar el 25 de febrero del año, por lo que no resultaría un impedimento el periodo de integración con otras áreas del Sujeto Obligado que establece el OSFEM en los lineamientos, fechas de capacitación, y calendarización para la entrega de informes trimestrales en las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022, ya que la fecha de la solicitud, debe obrar la información relacionada a la partida presupuestal 6159, denominada “Reparación y Mantenimiento de Vialidades y Alumbrado Público”, toda vez que como se señaló este debe aprobarse y publicarse a más tardar el 25 de febrero del año. 

No obsta señalar que la información solicitada, es decir, los egresos destinados del SUJETO OBLIGADO se encuentra dentro de sus obligaciones de transparencia de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda,
(…)
XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero;
Razones por las cuales lo procedente es ordenar, el presupuesto destinado al bacheo señalado en la partida presupuestal 6159, denominada “Reparación y Mantenimiento de Vialidades y Alumbrado Público”, para el año dos mil veintidós, señalada en respuesta, de ser el caso en versión pública, en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo.

· Respecto a la ubicación de los baches reparados.

	Información requerida.
	Respuesta
	Inconformidad
	Informe Justificado

	- La ubicación de los baches reparados que la Presidenta anuncia al margen de su informe de gobierno.
 
	Adjunta un listado de la cantidad y ubicación de los baches que fueron reparados
	- Se otorgó información en un formato no accesible, ya que el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que en caso que la información solicitada consista en bases de datos los sujetos obligados se deberán privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. 

	Ratifica



Por otra parte, es de señalar que en este punto de la solicitud, se adolece por el formato en el que le entregan la información, no obstante, en su solicitud de información no especificó el formato en el que requiere la documentación, por lo que sus motivos de inconformidad constituye nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como Plus Petitio, de conformidad a las consideraciones antes señaladas, dando así por atendido lo relacionado a la ubicación de los baches reparados que la Presidenta anunció al margen de su informe de gobierno.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el recurso de revisión 17529/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO. 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega A LA PARTE   RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SAIMEX, de los documentos donde conste: 
· El presupuesto destinado al bacheo señalado en la partida presupuestal 6159, denominada “Reparación y Mantenimiento de Vialidades y Alumbrado Público”, para el año dos mil veintidós, señalada en respuesta.

TERCERO.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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